
Se tenga presente 

 

 

Señor Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente 

 

  

 José Francisco Sánchez Drouilly, abogado, por Patagonia Ridge 

SpA, en procedimiento administrativo de autos Expediente REQ-007-

2021, al Sr. Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente con todo 

respeto digo: 

 

 Que, por Resolución Exenta Nº 2325 de fecha 25 de octubre de 

2021, se otorgó a mi parte un plazo adicional de 15 días hábiles, contados 

desde el vencimiento del plazo original, para presentar el cronograma de 

trabajo para el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

del Proyecto de Drenaje La Puntilla Humedal Jeinimeni, sector La 

Puntilla, requerido mediante Resolución Exenta Nº 2302 de fecha 20 de 

octubre de 2021.  

 

 Que, el considerando 6º de la Resolución Exenta Nº 2325 dictada 

por vuestra Superintendencia del Medio Ambiente el día 25 de octubre 

de 2021 señaló erróneamente lo siguiente: “La Resolución Exenta Nº 2302 

fue notificada al titular con fecha 20 de octubre de 2021.”.  

 

 En este sentido, vengo en hacer presente a vuestra 

Superintendencia del Medio Ambiente que la Resolución Exenta Nº 2302 

fue notificada a mi parte con fecha 21 de octubre del año 2021. 

 

 Para constatar lo anterior se adjunta a esta presentación correo 

electrónico de fecha 21 de octubre de 2021, a las 11:54 AM, remitido por 

la Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana de vuestra 

Superintendencia del Medio Ambiente a nuestra parte, con el asunto: 

“Notifica RES 2302 SMA 2021”. 



 

 En consecuencia, los plazos que comenzaren a correr en virtud de 

la Resolución Exenta Nº 2302 de fecha 20 de octubre de 2021 deben 

contabilizarse, para todos los efectos legales, a partir del día 22 de 

octubre de 2021, ya que dicha resolución fue notificada a mi parte con 

fecha 21 de octubre del mismo año. 

 

Por tanto, en mérito de lo expuesto, 

 

Solicito al Señor Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

tener presente lo expuesto para todos los efectos legales.  

 

 

 


